
Sesion 9. ft extraordinaria en 4 de i'{ovien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

He lec y itl'rneba el aete. de iD, SCSL;ll :mteriOl'.-CllCol1ta.-A 
indicaclr)ll del oSellc:l' Zt geL: (PruE::icLHte) se aCll(jl:\L", de
volver una solicítlHl ~'ai,ti{,::u~'(iY.-:El señor Conchr1 pide 
al señor i)jontt (J1ini,:,tl'o del Interior) se sirn recabar 
la inelusión en h1 .. conv()cat~,,1'i;:1 de lau pre~:entes sEsiones, 
de dos proyectos que conce,,:en pern1hw pan1 conser\~ar 
la propie,l~d de un hioll )'aíz á las soci0dades de Genefi· 
cencia- de la Serena PatTt)dll~O do ~:,an ,J osé 6.e ~an~ 
tiago.--1i31 seiior hace igllal petlcir'm n~·.'JpeQto Je 
un proyecto que cOllcede u,;,. ~ ermi'2o _ <:\1, Cnerr!o 
de Romberos de los Aud¿3.-El SdlOl' Mell: t (IIln;etro 
del Interior) promete s,cce<1er 20 108 deseos ele .os seúores 
Diputados. -A indicación det :nÍ3n1o señor JIinis:ro~ so 
acuerda discutir en Jl\ S(;sÍóu próxima un proyecto qUB 
conceJe fondos P8,l'U.¡ In con.stnL~cióll de líne~ts telogrci.fi 
cas.·-El serIor del en,mpo hao') iUClic,J .. ción, que es élJoep 
tada t6,dtanlente, pa)u, disentil' igualrnente en.la. ..-.;esión 
l1róxÍma el proyecto uBi SeDCtllo relativo ú In. creación 
del dep11rtameuto ;\Ilwiln,í;l. A i~uicQcl611 eh;l sml~I 
Zegers (P1B.sidentJ) -':'~~ .•. eu0!,i,:'l <1Si HllS'üO cl1scuhr ün l.~t 
sdsióll siguiente un t;loy,'cfio de 8uplmllcntüs para i,nbh, 
cacioues del Ooog)'~,,~o.----11~ntrl1.,:'1 J~) en ]D, onkn dnl dÚi., 
continúu. el dcbo.·E8 ,s,)bl',; lJ. iníil'l'peLtcióll f¡'Il'JTlu}[~cL;, por 
el sellOt' lVIac-l V('I do), pl'op:,sito de L, ,wtitnd 
de los funcionado~j en 18.. Judw) <:;leccic)]wJria. 
Usan do la l)i:tiabra 10;3 señorei5 Pc1t,:aE,S, ~ ;l~ttC: don 
l<:duardo, '\ValkBr i\Iartin8Z don JOclf]uín y P'eite:t.:1o.
Se levanta la sesión, (.:. !.-l\d.ando pendier"tc el misn10 de
bate. 

DOCUl\fEN'i'OS 

Mensaje de S. E. el Presiclc"te de la República en qu" 
comunica que ha re.::rteJto incluh' en 1D" convocatoria de las 
presentes sesiones un pJ:oyccto (1 <le concede supJementos 
al presupuesto elell1'Ler;or para la construcción do líneas 
telegráficas. 

Olicio del Sonado con (pe denwlve aprobado el proyec· 
to que concede á la Sociec1a.d del 1~e;-;eii~c)]cia de Seilol"flc, 
de Oopiapó el permiso llecesal ¡o liara C0nS(TVal' la Fopie 
dad de un bien raíz. 

Informe de la Comisión de Gobierno sohre l111 proyecto 
que concede fondos para 1," construcción de líneas telegrá. 
ficas. 

SI! le.ll6 y tllé aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 8. a extraordim',ria en 2 de Noviembre de 1893.

Presidencia del seflOr Zc'gers -8,3 e,brió á L.s 3 hs. 25 111S. 
P. 111. Y asistieron los Beiíor,. s: 

Arlegui R., Javier Oo"oh" S., CarIo" 
Banllen, Pedro Conece Alballo, Josó G. 
Barrios, Alejo Con:él .. S., .J uall de Dios 
Barros J\Ióndoz, J~uis Cristi, Malllld A. 
J3esa, Carlos ]jlCl,z 13., .Juaqllill 
Cu.rnpo, ~L·,/; .. LL.t.J (del) ))'.'n:¡, C., ,J,;.:-~, ~\lal;;~" 

G. le. DE D, 

• 
, T\moso Vergara, Pedro 

Echeverrút, Leoncio 
EJwo.rds, Eduardo 
Err((zuriz, J~adislao 
l';rrtlzuriz U., Rafael 
Gazitúa B., A.braham 
Gonzáioz, Juan Antonio 
(lonzál"z K, Alberto 
Gonz<Ílez K, Nicolás 
GonzC¡lez Julio, A. 
Guzmán I., Eugenio 
Hovia Riquelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
L~l'rain A., Enrique 
Lisboa., Genaro 
;\lac·lver, Enrique 
1I,'Iatte, li}duardo 
l\Iolltt, .Alberto 
Oehagavia, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pal'e 1le8, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Hoyes, N olasco 
l{icha,nl F., ~jnrique 
Risopcctrón, Carlos V. 
Robiuot, Carlos T. 

Hoclríguez H., Ricardo 
Rozas, Hamón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva W., Antonio 

• Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'l'rumbull, Ricardo L. 
Undurraga, V. 'Francisco 
Valelés Cuevas, Florencio 
Valdés (\rtúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker lIIa,rtínez, Joaquín 
Z"rrano, Hafael 

y los señores Ministros dd 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de Justicia é Instruc· 
ción Pública, de Guerra 
y 1Ilarina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha.· 
cj~nda y el Secretaric. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
riol'. 

Se dió cuen ta de ur.a solicitud de don José de la 
C. Montero \\n que pide dllVoluci6n de algunos docu
mentos aC(jmpañados á una solicitud suya que se 
mandó archivar. 

Antes rle la orden del día y á indicación del señor 
Zegers (Presidente) se aconló hacer en la forma acos
tumbrada lo devolución de Jos documentos solicita. 
dos por el fcñor Montero. ' 

A indicación del mismo señor Presidente se acordó 
pasar de la Comisión de Constitución á la de I.Ia
cíenrJa el proyecto relativo á separar las funciones 
de becreinrio y relator del Tribunal de Ouentas. 

El señor Tocornal don Juan ii:nrique pidió al 
señor Ministro del Interior la inclusión de un Pr:)o 
yecto del señor don Carlos Lyon sobre concesión de 
8uplp!Ucnto al ítem 7 de la partida 40 de ese Minis
Uli'itl¡ l1lJtl'í; los asuntos de la culivocatoria. Ofreció 

J
I';] dcño!' J\lullt.t Jan Pedro (Ministro del Interior) 

~5-16 
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atender á los deseos del señor Diputado, y so dí6 
por terminado el incidente. 

A indicación tlel señor Blanco (Ministro de Rela
ciones Exteriores) se acord6 tratar de preferencia, 
eximiéndolo del trámite de comisión, un proyecto 
que autoriza al Presidente de la I~epública para 
invertir cierta suma en atonder á los intereses de 
Chile sometidos á la acción arbitral del Presidente 
de la Suprema Corte de .J uslicia de la ConfederaciSn 
Suiza. 

A indicaci6R del señor l\obinet, ampliada por el 
señor Zcgers (Presidente) se acordó tratar á conti
nuaci6n, eximiéndolas del trámite de comisión, las 
solicitude$ de la Sociedad de Beneficencia de Selloras 
de Copiap6 y de la Unión Evangélica, en que pillell 
el permiso requerirlo por el artículo 556 del C6digo 
Civil para conservar bieneil raíces. 

Dentro de la orden del día continuó la in tel'pcla
ción formulada por el seño¡ Mac-Iver, conjuntamen. 
te con el pr('yecto de acuenl0 propuesto por S\l 
Señorla. 

Us6 de la palabra (,1 señal' Pleiteado. 
Se suspendió la seei6n. 

A segunda hora se puso en discusión general y 
particular a la vez el proyecto para que pi¡lió prefe. 
rencia el señor 1\Iinistro de Relaciones Exteriores, y 
fué aprobado por asentimiento tacita y sin clebate. 

El proyecto dice así: 
«Articulo único.--Autorízase al Presidente de la 

República para que im'ierta, dumnte el presente año, 
hasta la suma de dos mil libras esterlinas en atender 
los intereses de Chile, sometidos á la acci6n arbitral 
del Presi,lente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Confederaci6n Suiza, (le conformidad con el ar
tículo 4. 0 de la lBy de 20 de N oviem bre del año 
próximo pasado, y para pagar la remuneración de 
seis mil pesos asignada al Agente de Chile por de· 
creta de fecha 11 de Febrero ültimo.» 

En seguilla se puso en discusión general y parti 
cular á la vez, y fué aprohado por asentimiento 
tácito y sin debate, el proyecto forlllulado por el 
señor Robinet sobre la solicitud de la Sociedad de 
Beneficencia de Selloras, que Jice como sigue: 

«Artículo úllico.-Concédesc á la Sociedad de 
Beneficencia de Selloras de Copiapó el permiso re· 
querido por el articulo 556 del Código Civil para 
conservar por el termino de treinta años la posesi6n 
de la propiedad raíz que tiene adquirida en la calle 
de Atacama en la ciudad de Copia1'6.» 

A continuación se hizo relación ele la solicitud de 
la Unión Evangélica y se acord6 formular el pro· 
yecto en la misma forma que el anterior, concediendo 
el permiso por el término de treinta años á indica· 
ción del señor Zegers (Presidente). 

El proyecto fué aprobado en general y particular 
por asentimiento tacito, quedando la Mesa autorizada 
para darle la redacción definitiva. 

El proyecto dice as!: 
«Articulo único.-Concédese á la Sociedad Unión 

Evangélica el permiso requerido por el artículo 556 

del C6digo Civil para conservar por el término de 
treinta años la posesi6n de las propi811atl~8 raices que 
tiene adquiridas en la calle ,le Nabniel esquina de 
la del Institllto, en la Avenicla Portales Je esta 
capital y en la calle de San Ag:dín de la ciudad de 
Valparaiso.» 

Se acordó on viar estos dos proyectos al Senado 
sin esperar la a pro bación del acta. 

Continuó en segui<.la la interpelación pClllliente y 
en el uso de la palabra el señor Pleite:Hlo. 

Quedó con la palabra el señor P'tr 0 des y se levan· 
tó la sesi6n á las 5.55 P. 1\1. 

En seguirla S<3 diá G/lCllta: 

1. 0 Del ~igl!iellte men.sujo ,lo S. K el Prcsi!lente 
de la RcpubliGa: 

«UoncindMlanos del Senado y de la U,ímara 
de Diputados: 

Tongo el honor de comunicaros que he resucito 
inclnir entre los asuntos do que puede el Congreso 
Nacional ocuparse en bs actualos eesiolles extl':lOl'di· 
¡,arias Jos proyect.os de lny qne conceden'suplementos 
a los item 5 (le la padilla 3." y 7 [le la ,10 del presu· 
puesto (lel Ministerio del Interior y el que autoriza 
para inv8rtir cierta suma en la colocación de hilos 
telegniflcos entre Curice) y Parral y ent.re Cauquenes 
y Tomó. 

Santiago, 4 de Noviembre de 1893. -JoRG.E 
J\IoNTT.-Pedro Mona.» 

2. o Del siguiente oficio del Sellado: 

«Santiago, 4 ele Noviembre de 1893.-Devuelvo 
á V. E. aprobado, en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que concede á la 80eiedad de Beneflcencia de Señoras 
de Copiapó el permiw requerirlo por el artículo 556 
del Código Civil para conservar por treinti años la 
posesión de propiedad raíz que ti~lle a(lquirirla en la 
calle de Atacama de la ciudad de Copiap6. 

Tengo el honor de decirlo it V. E. en contestación 
it su oficio número 74, de fecha de ayer. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-}i'. 
Oal'villlo Eli?atde, Secretario.» 

3. o Del Higuiente informe de la Comisión de Oo· 
biern,): 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Exte· 
riores ha e6tudiado el proyecto que tiene por objeto 
autorizar al Presidente de la l\epühlica para invertir 
hasta la suma ¡le dic,cipéis mil cient.o setenta y cinco 
pesos cillcucnta centavos ($ 16,I75.fíO) en la coloca· 
ci6n de hilos telegl'>Íficos eutre Cl1l'icó y Parral y de 
uno entre Cauquenes y Tomé, y cree que las conside
raciones expuestas en el mensaje [lel Ejecutivo juz· 
tifican h adopción del expresa'lo proyecto. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno 
tiene el honor de pediros que prestéis vuestra aproo 
bación en la forma en que ha sido propuesto por 
S. E. el Presidente de la República. 
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Sala de la Oomisión, á 4 di< Noviembre de 1893.! Mariluán para que active el despacho do este impor. 
-Juan A. Gonzálcz.-}¡[. A. Oristi.-L. Echeucr1'la. tanto asunto. 
-JOS0 F. Valdés C.~Alpjo BCi1'1'W8.» El seÍÍ"r HEVIA RIQUELME.-Yo apoyo esta 

indicación; la subdelegación de l\fariluán es la más 
vasta é importante del departamento de Traiguén, y 

4.° De tres solicitudes particulares: es de interés público verla convertida en departa-
Una de los oficiales auxiliares de la Secretaría de mento. 

la Corte Suprema en la que piden se les devuelva El señor ZEGERS (Presidente ).-En discusión la 
ok\ con sus antecedentes que presentaron en 1891. indicación. 

Otra de varios vecinos de San Rafael, del depar- tAlgún señor Diputa~10 desea usar de la palabra7 
tamento de Coelemu, en la que piden no se modifique Ofrezco la palabra. 
el decreto de 22 de Diciembre de 1891, en lo relati Cerrado el debate. 
vo á la creaci6n del territorio municipal de ese En votación. 
nombre. Si no se exigü'votaci6n, la daré por aprobada. 

y la otra del ingeniero 3,° de la Armada don José Aprobada. 
K Saldivia en que pide abono ele servicios. Por mi parte, formulo indicaci6n para quü la Cá· 

El señor ZEGEH,S (Prcsidente).-Los emplea(los mane se ocupe en la sesión próxima ele un proyecto 
Je la Corte Suprema solicitan que se les devuelva de suplemento al presupnefito del Interior destinado 
una solicitud que han presentado á la Cámara. á pagar las publicaciones del Congreso. 

Si no hay inconveniente, se hará la devolución Si no se hiciere observación, dada esta indicación 
pedida. por aprobarla. 

Asi se hará. Aprobadfl. 
El señor CONCHA.-Pido la palabra antes de la iAlgtÍn. señor Diputado desea usar de la palabra 

orden del día. antes de fa orden del día? 
El señor ZEGERS (Presidente).-Ticne la paJa- Si no He pide la palabla, daró por terminada la 

b1'a 01 señor Diputado de los Andes. primera hora. 
El señor CONCHA.-Existen en la Cámara, des Terminada. 

pachad0s ya por el Honorable Senado, dos proyectos El señor ZEGERS (Presidente).-Continúa 01 de-
sobre autorizaci6n á la Sociedad ele Beneficencia de bate sobre la interpelación iniciada por el honorable 
Ja Serena y el Patrocinio de San José para conservar Dipntado do S8ntiogo, ~cñor ~Iac-I ver, conjunta
la propiedad de un bien raíz, Como se trata rle ins- mente con el proyecto de acuerdo dol mismo señor 
tituciones de caridad, confío en que el honorable Mi Di[lUtado. Puede usar de la palabra el sellor Pare
nistro del Interior tendrá á bien recabé¡l' de S. E. el eles, que había quedado c:m ella en In sesión pasada. 
Presidente de la República la inclusión de dichos J~l señor P AREDES,-N obndo ell la sesi6n pa· 
asuntos en la actual convocatoria. sada que el debate pro clucic1o por la interpelación 

El señor VIDELA.-Me atrevo á hacer al hono- del honorable Diputado de Santiago parecía llegar á 
rabIe Ministro una petici6n análoga en favor del pro- sus postrimerías, me permití peilir la palabra par¡¡ 
yecto <lne concede permiso al Cuerpo de B:llnlnros dar una explicación, como llliembro de la Comisión 
de los Andes para conservar una propiedad raíz. que informó sobre el reclamo (lo nulidad de las 

El señor MONTT (Ministro del Interior).---Coll elecciones de Putaendo cntablada por don Rafael 
mucho gusto atiendo los deseos de los honorables Salazar. 
Dipntados. Debo avanzar desde Illego que estimo aún más 

Voy á pedir á la Honorable Cámara que tenga á necesaria esta explicación por cuanto, fundado en 
bien acordar discutir á primera hora de la sesión pró- ¡las mismas consideraciones que ha tenido en vista su 
xima un proyecto del Ejecutivo que consulta fondos autor, daré VOt0 favorable al proyecto de acuerdo del 
para terminar algunas líneas telegráficas en construc- señor Mac-Iver. 
ciÓn. ('omo se aproxima el verano, la oportunidad es El honorablo Diputado de CncÍlapofll ha manifes
adecuada para proseguir esos trabajos, y conviene tado que el informe sobre la mencionada reclamaci6n 
aprovecharla. se p]'i)!~\lncia en el sentido (le declar::tr que la inter-

El señor ZEGERS (Presidente),-La Cámara ha VC1H:ión del clero en las elecciones no es causal de nu
oido la indicación del honorable Ministro; si no se lidad; y que, como consecuencia de ello, los que sus· 
hace oposición, la daremos por aprobada. cribimos ese informe aceptamos como legítima la 

Aprobada. in tervcnción de los fun ~iollarios eclesiásticos en las 
iA1gún señor Diputado desea mal' de la palabra luchas electorales. 

antes ele la orrlon del día? Esta flpreciaci6n es profundamente equivocado. 
El señor DEL CAl\fPO.-Pido la palabra. Si bien de li\ simple contemplación del informe 
El señor ZEGERS (Prcsident!3).-Tiene h palabra aludido ~e desprende que es errónea la noción q\IO se 

Su Señoría. ha formado el sellor Diputado por Cachflp0al, d"bo 
El señor DEL OAMPO.-Lo hacía pal'a rogar á exponer que ía reclamación del señor 881,'zH ce flln

la Honorable Cámara tuviese á hien discutir en la daba en que el cura párroco y BU tenicnt() l!:tbíau 
sesión próxima el proyecto, despAchado ya por el ejereiclo presión sobre los dedore~; lo cUH1, {¡ juici0 
Senado, é informado por 10. Comisión de Gobierno de del reclan'lante, según el 81tlCU]O \lG lle la ley (le 
esta Cámara, que erca en la provincia de J\lalleco elecciones que invocaba, daban mérito para la nuli. 
el departamento de l\1ariluán. He lecibido peti, dad solicitada. 
ciones de los vecinos de la actual subdelegaci6n de La Comisión, en presencia de que los hechos estacc 
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ban improbados, tomó en cuenta todavía que ellos 
no influían en el resultado de la elección. DGl tal 
manera que, al declarar que los hechos expuestos por 
el reclamante no constituían causal de nulidad, no 
se pronunció, ni era cuestión controvertida, sobre si 
la intervención del cura párroco y su teniente es 
causal legal; ó si era legítima RU Íntervención en las 
luchas electorales. 

El artículo 96 invocado por el reclamante se refiere 
á los actos de las autoridades llamadas á tomar parte 
en la elección y no á los actos de extraños á ella. De 
tal manera que no es aplicable á los funcionarios 
eclesiásticos en su carácter de tales. 

No podía tener aplicación en el caso concreto de 
que se trataba. 

He creído necesario dar, por mi parte, estas expli
caciones para que 110 se crea que la Comisión tuvo 
el propósito de pronunciarse sóbre la grave cuestión 
que entraña la ingerenciGt de 108 fLl11cionarios ecle 
siásticos en las elecciones, hoy debatüla en esta Cá
mara. 

Ni habría podido hacerlo, por cuanto no era ése 
el punto sometido á su estudio. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presidente. 
El señor MATTE (don Eduardo).-Pido la pa· 

labra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene 3u 

Señoría. 
El sefior MATTE (don Eduardo).-He recibido, 

sefior Presidente, de los Diputados de la alianza 
liberal el encargo de formular una proposición que 
he de esperar pondrá fin á la discusión pendiente. 

Procuraré ser lo más breve p@sible, tanto porque 
considero que no hay interés alguno en prolongar este 
debate, cuanto porque nuestra actituL! ha sido muy 
clara y muy elocuentemente defendida por Diputa· 
dos de nuestras filas. 

Como lo ha expuesto el honorable Diputado do 
Santiago señor Mac-Iver, una de las articulacioneR 
del progr'ama del partido liberal consiste en aspirar á 
que se aparten de las luchas electorales, tanto las 
influencias de los funcionarios civiles como las in· 
fluencias de los funcionarios eclesiásticos. 

Esta parte de nuestro programa, que traduce y 
refleja una viva aspiración del liberalismo chileno, 
fué consignada en una fórmula concreta á mediados 
del año próximo pasado, es decir, cUi\ndo el calor de 
la lucha electoral de 1891 había desaparecido por 
completo, y cuando la próxima, que tendrá lugar en 
Marzo de 1894, estaba todavía muy distante. 

Aquella aspiración, por consiguiente, fué formula
da, no como un desquite por las heridas recibidas en 
la pasada contienda, ni como un recurso electoral para 
buscar adhesiones entusiastas. 

La fórmula que contiene aquella aspiración fué h 
obra meditada y tranquila del partido liberal. 

Ltl. revolución de 1891 nos ha dejado una heren
cia gloriosa y de la más alta trascendencia, que nece
sitamos cuidar y fortalecer día á día, porque es la baee 
del edificio de nuestra organización política: la libero 
tad electoral. 

Ella no existía sino en las aspiraciones de los 
partidos antes de aquella fecha; en el hecho no había 
de ella más que una sombra. 

Por medio del progreso y desarrollo natural de 

este país serio, tenaz y enérgico; habríamos alcanza
do esa libertad con el transcurso de largos años. 

Pero esta revolució~, que produjo grandes trans
tornos y grandes males, nos ha dcja'lo este bien 
importantísimo: aquella aspiración se ha visto satis
fucha en muy pooo tiemp~ 

Casi podemos decir que e8tf\mOS ya en posesión 
de la libertad electoral, y por consiguiente es nn 
deber de los partidos rodearla de tales garantías, 
que toda posibilidad de reaccion desaparezca para 
siempre. 

Para quc esa libertad exista realmente perfecta y 
completa, necesitamos todavía andar un poco má~, 
necesitamos de un pueblo ilustrado que sepa discer
nir su derecho y juzgar de su conveniencia, para que 
con su voto la sirva como es debido. 

Necesitamos apartar del campo electoral los ele
mentos de perturbación Ó de corrupción, que por 
desgracia no escasean. 

Pero esta obra tiene que ser lenta, y no podemos 
aspirar á que se realice en breve tiempo. 

iA qué podemos aspirar entonces en los actuales 
momentos? 

A alejar del campo de las luchas electorales toda 
influencia perturbadora, á <,liminar las influencias de 
los funcionarios públicos civiles y las influencias de 
los funcionarios eclesiásticos. 

Debemos impedir á toda costa que los intenden
tes, gobernadores, subdelegados, inspectores y demás 
empleados ejerciten en provecho de un partido-, 
cualquiera que sea-la influencia que les da su 
puesto. 

Debemos impedir á todo tranc@ que los prelados, 
los párrocos y, en general, todos los funcionarios· 
eclesiásticos ejerr.an sobre los ele(;tores medios de 
acción nacidos del cargo que sirven. 

Podda dec{rsenos que estos funcionarios no caen 
bajo nuestra fiscalización, que no son funcionarios 
pt¡blicos. 

Yo creo que, sin ser funcionarios públicos tales 
como los civiles, participan mucho de la naturaleza 
qlle caracteriza ti. aquéllos: di'sempeñan los puestos 
de empleados, son nombrados con interven()ión de las 
autoridades nacionales; y por consiguiente, aunque 
no se les pueda atribuir todas las condiciones que 
tienen los demás, es evidente que participan en gran 
parte de HU naturaleza. 

Por otro lacio, son los ministros de una Iglesia 
oficial que, con serlo, cobra un considerable prestigio 
ante los ojos del pueblo. 

Muchos de ellos reciben sueldos del Estado, y, 
por llltimo, esta doctrina abstracta y correcta está 
confirmada por un documento pliblico, por una sen· 
tencla de nuestros tribunales. 

Podemos, si se quiere, seguir discutiendo la doc
trina de si son ó no funcionarios públicos; pero el 
hecho positivo es que un alto tribunal de justicia, 
que la Corte de Apelaciones de Santiago los ha de
clara(lo tales. 

Pero, como quiera que sea, es indudable que la 
intervención de los funcionario~ eclesiásticos puede 
traducirse en una coación sobre la voluntad de los 
electores y que esa intervención vicia y perturba sus 
deseos y aspiraciones. 

Si se comparan los medios de acción que tienen lOfi 
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funcionarios administrativos y los fllllcionarios eclehechos, que tienden á perturbar la marcha tranquila 
siústicos, nadie puede dejar de reconocer que los de y correcta de nuestra organización política. 
estos últimos son más poderosos y eficaces. Por lo demáe, lo que ocurre es perfectamente 16· 

Según nuestra actual ol'ganizac:ióll política, los gico y natural. 
intendentes y gobemadoros casi no tienen fl\0ulta- Es necesario no olvidar que los prelados y párro
des. N o pueden amenazar 80n prisión, y si lo hacen, cos son hombres sujetos á las mismas pasiones que 
cometen un abuso dté que son responsables ante las todos los demás. Cuando entran al campo candente 
autoridades que la ley ha designado con este ob~ de las luchas electorales, donde de ordinario no se 
jeto. eligen las armas, sino que se emplean las más efica 

Mientras tanto los curas, si no tienen en sus ma- ces para obtener el fin deseado, wodrán los sacerdo
n03 medios materiales para violentar la voluntad de tes mantenerse dentro del terreno de la moderacíón~ 
los electores, tienen, en cambio, otros medios de in- Puede ser que haya uno que otro hombre de bas-
timidación no menos efic1\ces, tante fuerza de voluntad para conseguirlo; peto los 

Pam un hombre creyente y poco ilustrado es una demas, animados de las pasiones que son comunes á 
fuerza á que no pnede dejar ele obedecer aquella que la humanidad, tendrán que salir por completo del 
lo conmina con penas espirituales para que marche papel que les corresponde ó ir adonde los lleven las 
en tal ó cual sentido, Ella ejerce una irresistible necesidades de la lucha. 
coaeción moral sohre SI! conciencia. Estas fuer:m las consideraciones principales que 

y la coacción-en euaiquiera forma que se pro- movieron á los liberales de Chile á aspirar á que se 
duzca-es un medio ilegitimo, es un resorte inclebiJo elilllinaran por completo de la política electoral las 
para inclinar la voluntad de los demás, y, por lo influencias de las autoridades eclesiásticas. 
tanto, es de touo punto inaceptable. Pero no ha sido ésta la única consideración que se 

Si vamos en pos de obtener la manifestación pura, tuvo presente. 
genuina y legitima de la volunta~l de los electores, I,a intervención del clero, y principalmente de los 
tc6mo podremos aceptar que esta voluntad puotla ser prelados y párrocos en las elf;cciones, tiene necesa
influenciada por el temor apenas, sean ellas mate- riamente que hacer degenerar las luchas politicas en 
riales ó espirituales? luchas religiosas. 

Se podrá decir que los funcionarios eclesiásticos }~n efecto, si el sacerdote puede mucho, no puede 
no recurren á esos medios, y, con decirlo, se conflesrl como hombre, sino como ministro de la religión que 
que esos medios son il"gítimos. representa. Despójese del hábito saceruotal y es 

Esta es una cuestión de hechos. N osotl'OS no te- evidente que Stl influencia social y politica quedará 
nemas para quó traer pruebas documentales de la enormemente disminuida. 
intervenci6n eclesiástica. No venimos á alegar ante iPor qué entonces son temibles las armas políticas 
un tribunal de derecho, ante el cual hay que presen de los eclesiásticos para sus adí'ersarios1 
tar testigos y producir el convencimiento legal. Nó. Porque estas armas que se ba~an en el sentimiento 
Nosotros hablamos allte un gran jurado, cuyos fallos religioso encuentran eco en todas partes, y sobre to
son inapelables: la opinión pública ilustrada del país. do en Chile, en donde en las clases bajas sobra el 

Estamos seguros de qne la opinión pública e~tá fanatismo y falta la cultura intelectual. 
convencida de que los eclesiásticos, en estos últimos Por consiguiente, aunque no se qui<;ra, aunque 
tiempos, hall salido del rol que les corresponde, y predomine en el partido que esgrime estas armas la 
que, abandonando el templo, han bajado á la arena volulltad más enérgica ue no entrar en el terreno de 
electoral, en donde se hacen y reciben heridas mol'- las luchas religiosas, los acontecimientos, más pode· 
tales, y muchas veces con armas envenenadas... rosos que la voluntad humana, lo llevan allá. 

(Rumores en las galerlas J. El partido contrario, para (lefenderse, tiene natu-
El señor ZEGERS (Presidente).-Permitame UY:li ralmente que atacar el sentimiento religioso y con 

interrupción el honorable Diputado de Santiago. ésto solamente puede llegarse á los más deplorables 
Los guardianes procederan a desp(ljar inmediata- extremos. 

mente las filas posteriores de la segnnda galería de Por otro lado, la intervención del clero tiende á 
la dereeha, y no permitirán la entrada sino al núme- quitar al partido en cuyo favor se ejercita el carácter 
ro de personas que quepa en los asientos. po]{tico para darle el carácter religioso. 

En efecto, podrán los sacerdotes entrar en las lu-
( Se wocedió á despe7'ai'). 1 1 - I t e las e ectorales sin mua alguna re igiosa-como yo 

. Puede continuar el honorable Diputado de San- lo creo y no tengo inconveniente en declararlo;-pero 
tiago. lo inevitable es que el que presta el servicio, el que 

El señor J'IIIATTE (don Eduardo ).-Decia, señor lucha, el que se sacrifica, sea el que ejerza la in
Presidente, que, en nuestro concepto, es indudable fiuencia. 
el hecho de haberse empleado medios de coacción De manera que, auxiliado el partido conservador 
para forzar la voluntad de los electores, y apelaba en por las fuerzas eclesiásticas, tendrá que ser necesa
esto al juicio de la opinión pública. riamente supeditado por éstas, viéndose obligado á 

iFaltamos nosotros á la verdad cuando tales afir- abandonar su carácter político para convertirse en 
maciOlles hacemos? Provocamos el testimonio del partido dirigido é inspirado por el clero. 
país entero, á quien no se puede engañar con pala- Por este camino no llegaremos sino á la más de-
bras sonoras. plorablc de las luchas, á la lucha religiosa, en que 

Y, si estamos en la verdad, es indudable que he- sucederá, lo que jamás ha pasado en Chile, aun en
UlOS hecho bien denullciu\(lo ante la Cámara estos tre hombres de contrapuestas i,leas: que la lucha 
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electoral se convierta en una lucha de odios y de 108 liberales. Y no habría justicia en condenar á los 
persecuciones; que el hogar mismo, lloUlle todo el radicales á las penas del infierno y enviar á los libe
mundo vive tranquilamente y donde se refugia para mies al cielo ó al limbo, cátcf)l de inocentes. 
libertarse de las amarguras y de las asperezas de la ¡A que obedece esta táctica? 
vida, se torne en un iníierno. No creo yo que obedezca á llingtÍn móvil estrecho-

Y estas no son vanag palahras. ,Ahí tellemos el no tengo derecho, ni voluntad para suponerlo;--ni 
ejemplo de lo que pasa en Bélgica, país muy adelan creo que en esta tActic!/' se pretenda producir una 
tado cn muchas cosas, pero endondc han snrgido división en el partido liberal chileno, porque seda 
dos partidos encarnizados: el partiJo liberal y el par- una mala obra, porquc seda infructuosa, y en polí-
tido católico. ticn. toda obra estéril es mala. 

Pues bien, ¡qué sucede on aquelb Nación grande y es mala tambi6n, porque tendería á desquiciar 
y próspera? Que las familias están di viJi,las; que los nuestro si2tema de gobierno, nuestm organización 
hombres que deberían andar juntos, ni se salw.lan politica. 
por la calle. lIemos hecho los más ing<lntes sacrificios para con· 

N osotr08 no podemos anhelar para Chile una si- solidar aquí el rógimen parlamentario. Este régimen 
t'lación semejante. Tengamos los bienes que ti~ne se basa en la organización correcta y poderosa de dos 
la Bélgica pero evitemos sus males, poniendo ~,;,da grandes partidos, ele los cuales uno gobiernii y el otro 
partido los medios que estén á sn alcan~e para eli- fiscaliza. 
minar del sendero que está llamado á recorrer nnes Por esto, cuanto haga el partido liberal por intl'o
tro país los tropiezos que puedan de~ellcr su marcha clucir la desunión en los elementos que forman el 
hacia el bienestar y el prJgre1oO. partido conservador es una obra antipatriótica;'y 

Dentro de este orden de consideraciones pregunto cuanto haga el pariido conservador por sembrar la 
yo, si esta intervención del clero contilllh ejercitütl cizaña en nuestras filas adolecerá del mismo grave de-
dose, iudónde llegaremos? fccto. 

iCuá1 será la obra elel futuro Congreso? Hoy más que llnnc~,-lo rcpito,-llecesitamos un 
Obra de reacción si triunfa el partirlo conserva- gobierno estab'e, homogéneo, de rumbo fijo. 

dor en las elecciones; reformas teológicas si el tl'iun- ¡Tendremos ese gobierno si los partidos se convier-
fo corresponde al particlo liberal. ten en facciones~ 

No vendr{¡n ,í, la Cámara legisladores serenos que Tendremos la anarquía, el desorden, la destrucción 
impulsen el progreso llacional, sino p:Htidaristas en- de nuestra propia obra. 
furecidos por las crueles ofensas recibitlas en una lu- Se dirá, y, con ra¡:ón, que no estábamos preparados 
eha reciente. para imr\[¡ntar cn C1hile este rég¡men parlamentario. 

Por nuestra parte, deSearíamos ver dcsaparecer del y yo creo que lo estamos y que debemos mantenerlo, 
horizonte estas nubes de tempestad quc amenazan el porque el régimen parlamentario esta deslinltclo á ser 
porvenir de Chile. h gloria lle la República. 

y lUE'go, señor, i,cu~ndo viene esta bdl:l, q;;e pue- Y vuelvo, señor Presidente, al punto en debate. 
de ser implacable~ Precisamente Cl1f\Illlo el paú] 11C- Los llcligrcs ele la intervención del cIelO son tan grao 
cosita ele la mAyor tmnquiJidarl para fottalecer su ves y cvi,len\es, que no sólo los libcr:t~,~" los ven y 
crérlito, para proce(ler á 8\1 reorganíz:\ciól!, par,\ en- los lamentan. Hay muchos conservaJores que pali!
rar las crueles heridas qnc nos ha (["jada la 1'0'<01,\- cipan (le nuest.ro modo do pensar y que pondrían atajo 
ción. :í e8a intervención, si de El! volunta!! dependiera. 

De manera que esta intervención, que en tojo ca Ella siemura odios, trae cOllflict'iS doplorable" 
so sería antipatriótica, hoy lo es lllndlr) m,k enVCllcua la política y ploJllce tllal,;s sin cuento, El 

Estas consideraciones flleron la3 ({[lO tltVO el par- hecho de que bIes sean sus frntos c~Lá (lemostrallllo 
tido liberal en mira nl consignar CH Sil progmilla lu qllo es ilegítiltla. 
aspira.ción {¡ que he hocho referencia; y esta.'lmismns Los Di putados no somos mósofos ellya misión con
consideraciones son también las qUé1 han i¡],lticido á sisla CI! discutir los orígenes y las ramíllcl\cioltcs elel 
la opinión liberal y ála casi utlaniIlli.Jfd tIc la prcm- deredlfJ. Heunic10s cn esta sala, debemos velar pOi' 

sa liberal de la República a denunciar como Ull gra- los intereses públicos y apartar con mano elJérgi~a 103 
ve peligro e3tos amagos contra la libertad electoral. obstáculos quese opougan al progl'(1S0 nacional. Ec!tan-

y aquí mB permitirá el señor Presi,lcnte que ha- do a un lado las sutilezas y los silogismos rebu8callos, 
ga una ligera digresión, debemos declarar ilegítiIllo aquello (l\le produce malos 

He dieho qne toda la prensa liberal de la Repú- hutas; y (1'le la intervencioll de los funcionarios ecle
blica ha manifestado su opinión acere" de la inLor- si{¡sticos los produce l¡eplombles, es algo (l\lC está 
vención de los fun 3ionari03 e clesiásticos en la poli fuera dB cuestión. 
tic a electoral. He dicho, señrJl' Presidente, q \le tenía el honroso 

Sin embargo ¡C08ét extraua! los at.aques y l,,8 elar- encargo de los Diputatlos de la alianza liheral de 
dos del partido consGrvador no se dirigen contra el formular una proposición en su nombre, Ella e.s la 
liberalismo. Hubo un tiempo y no lejano en c¡ne se siguiente: 
presentaba á todo el partido liberal como un bando «La Cámara, oídas las explicaciones de!.ll,Iínisterio, 
funesto para la República; poco después se perdonó pasa á la orden elel día» 
á algunos miembros de nues,tro pa:,tidoj el fuego va 1 Con esta proposición, y co~ ~l 11ebate qne ha t,eni-
hoy €olamente sobro el partIdo raellcal. \ do lugar, nos damos por EatJsfechoB, eH la segul'ltlad 

Pues bien, el pecado quc los ra¡Jicalos han cometido de que de él podemos espetar frnd,llosoS Hlsnlbd08. 
es el mi$mo que han cometido SlW compaiíoros de fllo, l El honomble Ministro dd Interior ha sido oxplícito 
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para declarar fiue considera indebida é indecorosa la 
intervención de los Ítmcionarios eclesiásticos. 

Esta declaración contribuirá, lo esperamos, á eli
minar los peligros que se han denunciado. 

No hemos tenido ni por un instulltc la idea de 
pro vocal' una rcsolllción legisla ti va fiue ponga coto á 
los el bUROS que tan preocupada traeD ti la opinión pú 
blica, y espo!'[lmos que ello !lO ha de sernos necesario 
en lo futuro. 

No herno~ querido tam poco form ular proposición 
alguna que pudiera perturbar la actual situacióll polí 
tica. 

Deseamos que el Ministerio se mantenga, porque 
tenemos confianza en que sabrá desempeuar con ele
vacióll y euergía el rol de juez del campo e!ectoml. 

Esa es la suprema necesidad de la hora actllal, y á 
ella hay que saürificar toda cOllsidera(;i6n de mellor 
im porta]] cia. 

E! Gobicl'llo im pecliní qno los funcionarios [t(lmi
nisLrativos ejcrz~ll infl(ten8ins indebidas. 

Toca al partido cJllservaclol' y á los prelaclos de la 
Iglesia chilena impedir, por su parte, que los funcio 
narios eclesiásticos tomen participación en la luclw. 

Dcspejac10 así el campo do elemcntos malsanos, el 
rcsnlta,lo de la próxima elección tendrá que 8er res 
petarlo por todos los partidos como la manifestación 
genuina de la voluntad nacional. 

Realiza.1a esa ol)nl, el J\IilJiliterio de coalición no 
tenclrá razón de existir. 

El partirlo en mayoría irá al Gohierno para fijar el 
rumbo de la ~ación, y el partido en l1linoría fiscali
zará, contribuyendo con su acción, á la buena marcha 
do la República. 

El señor ZEG ERS (Presidente ).-Con tinúa el 
dehate sobre la interpelación penc1icllte y sobro la 
proposición que ha formulado 01 hOllorable Diputado 
de Santiago señor Matte. 

iA1gúIl señor })ipu tallo \lSrl ele la palahra? 
El seilOr WALKEl~ lIJARTI:"lEZ (dOl Carlos). 

-Pido la palabra. 
El seDor ZEGERS (Pl'csiclcntll).-Tiene la pala 

bra S u S elturí a. 
l~l seu!)r WALKER MARTINEZ (don Carlos). 

-Voy á ser hlove, reducié!lllo111e 11 ullas cuantas 
rectificaciones que so imponen (lc"pués tlc los discur
sos que aquí se han (JI'OllUIlCiaelo. 

La Cámara recordará que la has o fundamental de 
mi argumentación fuó nuestra Constitución, que 110 

niega á los párrocos el carácter de ciudadanos; de allí 
deduje yo con estrictísima lógica su derecho de tener 
participación en los negocios públicos, qne no es otra 
cosa (lue la ciudadanía misma en ejercicio: de allí, en 
seguida, su deber ¡le influir en la política, dando á 
esta p,\labra su venll\(lel'O y elcvad\) alcance, de 
acuen\o con el magisterio d(\ la misión y las leccio
ncs de la experiencia, que han sido amargas; y de allí, 
por último, la conveniencia para los in tereses sociales 
de que así pl'occ(\an, bien entendido que en tales 
casos su conducta dehe ser prudente, decorosa y dig
na bajo todo concepto. 

Re ahí el espíritu, el resum(ln y el esqueleto, por 
decirlo así, de mi discurso de la semana pasada. 

Pues bien, no S(J 1m destn1ic\o uno solo de mis 
argtH"\lentos; tüdas las rúplieas d6 mig honOl'ables 
\1dVefSl.\rlOS ha~ con~ietido en cambiar el 8c\ltid,o ~\e 

mis palahras ó negar la exactitud de mis citas y re
ferencias; y por eso me ha parecido que la manera 
más Jon venielJ te y eficaz de poner, por lo que á mí 
toca, punto final á este dehate, es simple y sencilla
mente reclillear algunos de los más grares ccnceptos 
y erroros ...... ¡no tudos los que se han emitido!. ..... 
porque esa sería tarea de nunca acabar, de semanas 
y meses. 

¡que yo pretendo crear luchas religiosas! ...... Pues 
si es eso justamente lo que condeno, á diferencia de 
mis ad versarios, que para todo, para cualquiera cues
tión de alguna importancia que aquí se promueva, 
venga Ó 110 venga al caso, ha do entrar la Iglesia á 
terciar en la Hosta, y con la Iglesia los gritos contra 
torJo lo más respetable y divino, hombres é ideas 
(leselo el ínl1rno proyecto de colación de grados hasta 
el actual debate fiue tenemos pendiente. Nosotros 
qnercmos llvitar, lo repito, esta clase de cuestiones, 
y á este propósito obedece nueRtra excesiva toleran
cia ell presencia (le los abusos y desmanes que diaria
mente nos anuncia la prensa [rle plOvincia perpetra
dos por mandoncillos spcbricls y arrebatados. Así se 
explicará la Cámara el por qué guardaron silemjo los 
l\Iiuistl'oS conservadores cuando el ~euol' ]\fatta se 
dirigió al Arzobispo de S'llltiago sobre la actitud ele 
los cnras en las elecciones ültima3. Era una opinión 
illuiviclual, y no valía la pena de quebrantar por eso 
á un Ministerio de coalición, ni de hacer pedazos por 
eso una situación necesaria de tregua y de paz en 
aquellos momentos. 

iQlle con mis citas históricas yo pretendo hacer 
responsable á los radicales de Chile de los errores que 
cometieron en Méjico, Colombia, etc., etc., los soste
nedores de esa clase de ideas! 

Jamás se me ha ocmrido tamaño despropósito; y 
cnando adnje los ejemplos de lo que había sucedido 
en otros paises, fué siUlplcmcnto para deducir ele 
allí la consecuencia lle (¡\le, habiendo ocurrido en el 
fllllllC}O entero el hec110 ele quo siempre ha llegado 
la persecuci6n religiosa COIl el entronizamiento en 
el 11 ),1el' de los horn brc~ de ideas anticristianRs, era 
natural pelasar que aqni tirne lógica y necesaria
mente que suceder lo misl1lo que ha sucedido en 
todas partes. N o prolendo, pues, crear aquella res
ponsahilillall¡ lo que he querido, lo que quiero es 
poner ese espejo delante ele bs ojos de nuestro 
pa{s para que en él se mire. 

¡Que mis citas son fal~as, ó á lo menos erróneas, 
más propias de mi imaginacióu que de la verdad 
histórica ! No vale la pella de perller tiempo en pro
bar que Martinez Ahlnnute fué vicepresidente en el 
cabildo abierto en 1810, que Hidalgo dió el grito 
revolucionario en Méjico, que Santana fué lo que 
fué, y que los caudillos del radicalismo han sido los 
perseguidores de la Iglesia. Ni vale la pena de probar 
que los concilios de Toledo fueron el autor de la 
unidad nacional de España, el origen del sistema 
representati vo en el mundo, la razón que impuso el 
sistema electivo en la monarquía goda, «el monu
mento, en tl[J, según la expresión de un gran escritor, 
de respeto y admiración de los siglos.» Esto lo sabe 
todo el mundo, inclusos los ignorantes clericafes qUe 
llevan los nombres de 1Iontesquicu, Guizot, Thierry, 
IA Fuente, CrmtJí, etc., etc ... 

y ¡lO igu\\ra Mdie <lHe haya hojelldo alguna. ve~ 
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la historia de España que fué San Isilloro el metro
politano del cuarto concilio de Tnl,dn, qniell COJlCb 

n6 con más energía al rey Si"ehuto por las p3r"ocl: 
siones de que hizo víctimas á los j llLiíUfl Y (}W~ 

lo," curas son emtJlea,108 públicos, sor,tengo diametral. 
nlCi!: o la pl'oposieióp 

'ti JffiO el dic(~ionHl';.o 
l~lrlI)1c\o(ln en ]üa té: r 

h lengua, que define al 

bió bajo severisimas censuras el CllJplJll de la 
para bautizarlos. Pero, en fin, de es') aq ni 1l0'C t,at., 
y continúo. 

¡Que yo pretendo, se agrega, (l1l3 el clel(\ Ó 1(]8 

curas tomen participación el, la polítiea d" u;;" lllil 

nera indebida ó inconveniente! Lejos ae ('so: lo 
he dicho, lo que VUGlvo á repetir, es que 101l eUla, 
ben mantenerse dentro de las reglas ,Lo L) cO\lVeni"Il' 
cia social, del decoro, del respeto á que son a'll"cl10 
res. No la predicación ardiente y de 

(;~, )lile", la 
~':2tCl'l1}illnda 

no n:jC;j de alH Sil an .. 

L~Jlel' uinguna. N ue~tl'as 
no se refieren 

de la 

(Le 

personales en el púlpito, lli menos la aill¡)lIflZa vio
lenta sobre los sacramentos; pero sí el vlllo ¡ilHG y 
honrado, sí el consejo prudente y 88'/"rO; si la vo
luntad resuelta y firme de cumplir cou su.s (lcharcs 
de ciudadanos; y sí tambión el de6preeio noble r 
abn3gado de los halagos del poder cuanc1u está de, 1"i]' 

medio su conciencia ... 

('i'lrtam,r;ute, CLlamlo el cura ('xjllica 
Ó el catociSl1l0 á snn ínligresGs, ies el Estado 

rtCa,30 quien lo manch ,lus,wollar sus ideas en tal ó 
cual s(mlÍdo? N ó. K5 L, 19l\'sia, es 01 Papa. 

He aquí mi criterio conforme al cl'iL:;l'io d,) ¡(I" 
prelados de la Iglesia, ~p¡r,) repetiré n,i! vcr;es, tplj.,í'l
dose de dar en dos palabras mi upindll n"t" y L'.'l',,,i
nante. 

¡Que yo quiero la Írrr,spollsabili,h(l del elem P2,r:\ 

lanzarlo al medio de las pasiones POlíti".clS i >r ó. L: 
que quiero es que no se hagan ,18 r:z 
para negar su más perfecto derecho uel .:.{t'l1 p') "in 
dadanos, que forman la parte más ilusLnlD(t de flnop.-I 
tia sociedad; y lo que quiero es que (loll le LIt"., 
y delitos se castiguen, sin diotincionr" sin I al 
favoritismos mezquinos, sin privilegio plllt1 eionc.;s 
con íguaI-lad para todos. lvIe parel;ü 
ser más claro en la exposicion de lllis 
ni menos dije cuando usé de la paL','Jnt 
mente. 

N o se me desfiguren, pues, miEl 
que semejante modo de discurrir no C8 

rrecto. 

I 
"~ en 

Una última rectificación. Parece que mis aiv8ic:.i . El l·;:"t.\\lo y 
ríos han dado por s\lpuesto algo que yo no 1l'3 ~\;f\ ¡'live.r8:8, como 
ni un solo instante, y 80bre (~st() terreno han lo,: ,',1'. 
rrido, levantando de esta suerte un illlHC1l6ü ro,lifi<;:o 11<:" f'lnr;io;!:uld. 
sobre cimientos mui deleznables y '. V\ liniU I l:'ll(,,:en y ,klk1\ 
de su argumentación; Sil raíz, la ]lrimp.ra h L;¡ci. ,id 
de la cual se deducen las demás, es lel I ,¡ () n 
que debieron haber probado. N o ]". IJar¡ sin \""1 inli,:;;v 
embargo. El único argumento con q:l:'. l'~ prCLspnLn 
en la lid es el carácter de cmploatlml Ir f3 

asignan á los párrocos; y dando !,or jJlOhwlo :'n-
tecedente (que no prueban) disCl1PC11 r.lo'.l!wiC'i1do 
consecuencias que ele allf no fluyen, 
está la premisa. :Fácil manera de 
lógica; medio cómodo de vcncer pJr el 
pero no triunfo dura,lero; displ1b '1'-18 va, d 
pero no discusión que va á convencer i¡ :'1 razón 
rena: eRO es dar por proba,lo lo que 110 'ce ha 
y edificar sobre tan pobres (:imiento8. 

De consiguiente, de2trní,1,)s e~i(:s cintirntos 
desploma 'aquel edificio; y elB a'1u1 e ·'m mi í'pc¡,i¡¡cn 
ción, que al propio ti"mpo ttS Lt 
macion contraria. 

Yo, lejos de sostener, ni <1e aceptar 2i'luiel'U, q U<J :~o ' .. 3 ,snek(1) ,,in.) 

I:'lt:;, ,el fr,mto de su DióOé~sis so 
:~'~111 nl Lllt~\tH1c,nt(~ y con el Go~ 

(leter
)JO se 
cura; 

c¿tán fuera 
f:u,.,li.·,<lP8. Uua pudo deeir 

di)] Ill:.cndente y 
; \~ l~l;}clii-L,all(ls lu~tÚan¡]~ [UU

h:all, p,,~o) pre;;tlnto {¡, mis 
del E"l(liJO decirle 

CCllJi-
1'.lllli;Ü:O d :r~tJtc) es 

;l-:_:t'jl'i,),tcl rnoral y 
aé\tDri,la,l que 

tI quien la Úe,¡co-

Cotli:l:¡itnei6n en Chile había 
é iuten
y (¡mas. 

sr,il (lli-;.icl':t"t;0 e'::l1el'arnente 
,~:'i!r ,L: fi'<~' y ;-¡ •• '{ CO"lO 

[K,n Ú{~· i~~ ·rh·l·~l;ia, ~~í 
son ¡lt-J 1~8tado. 
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esta rent.a nace de la conversi6n del diezmo, como lo 1 tancÍa en los pobres curas. Verdad que éste no tiene 

sabén IlllS honorables colegas, ell virtud de un con· elementos de poder, ni amigos en la Oámara, ni dr· 

co;dato de la ReplibliCl\ eon la Santa Sede; y aunque culo, y aquél dispone de favores, de juzgados, de 

aSI fuera, no es el 8U8h,10 únicamente lo que consti· destinos. 

tuye el cará.cter d(J elllp)GUil0, POl'ilue puecle ll'lber bQué elice á esto el honorable señor Diputad01 

e!upleaclos sm sueldo y hay sueldos que no traen con· Por eso cuando traté yo de manifestar las contra· 

sIgo la conJici6n precisa de empleados rlGntro de dicciones que existían entre el honorable señor Mac

m:est,ro régimen administrativo, Ivor del88 y el honorable señor Mac-Iver del 93, mi 

Mas aún, dentro ele este orden ele ideas, si es el prop6sito fué probar á la Cámara que entre los dos 

sueldo percibirlo por los curas 6 la renta, lo que les ua óruenes ue iueas de entonce3 y ue ahora debería 

el carácter de empleados públicos y los imposibilit~, adhBl'irse á las del justo medio, que son las pruden

de COnsiguiente, para tomar participación en política, tes, las que yo sostengo. Fuer;\ de que filé preciso 

llegamoR á nna conclusi6n origina!, que es la siguien- eRtablecer otro antecedente, el de que á las actuales 

te: Hay muchos cum8 quo no reciben sueldo Ó renta ... circunstancias no correspollrlí:11a}nterpretaci6n, pues

¡Luego esos curas pnellen tomar partícipaci6n abierta to que su punto de partida era ulla circular de un 

y franca en la política! A tales aberraciones y con- obispo del 92; y hoy po!' hoy no existía, ni podía 

tradicciones arrastran los r'iciocinios del error 6 de existir, la intervenci6n tan decantada tratándose 

la pasi6n cuando se olvidan los elementales princi. únicamente de las inscripciones. 

píos de la justicia y de la 16gica. Dije en la 8e8i6n anterior que ya en Europa nadie 

En conclusi6n, si el Gobierno no nombra, no paga, se ocupaba de esta discusi6n porque había quedado 

no les da el poder, no puede ni ampliarles ni retrin- resuelta; y resuelta con la opini6n de los más distin· 

girles sus facultades (qne son espirituales) IÍ los obis- guidos hombres de Estado y jurisconsultos, que han 

pos y á los curas, es evidente que ni los curas ni los convenido en que los curas no son ni empleados ni 

obispos 80n empleados públicos. funcionarios públicos. 

Luego, to,lo el e,líficio levantado 8(1)l'e tlll frlÍgil La obra mOllumental del siglo en materia de juris-

cimiento se viene ah'ljo, y luego quella en pie mi prmlrneia es la ele Dalloz, que todos los hombres 

proposición de que tienen, corno enalqniem de no- más ó menos ilustrados conocen. Pues bien, he aquí 

sotros, el carácter de ciu¡ladanos y gozan libremente lo qae dice Dalloz, haciétl.dQse cargo de esta cuesti6n, 

ele los df\l'cchos que de él se despl'enc1en. y citl\uUO al autor de lllá~ nota que la habia sosteni· 

y por vía de paréntesis) icuál intl"rvención puede do hasta entonces en sentido contrario: 

puede ser mayor, la del cura 6 la elel obispo, rcdnci- «Varios autores cuentan á los ministros del culto 

das á la influencia espiritual del consejo, del presti- en el número de 103 funcionarios públicos. Particu· 

gio de la virtud prnpia, sin arma$, sin elementos de larmente l'II. Vivíen (Estudios administrativos, pág. 

poder, sin destinos que dar, ni quitar, 6 la del conS8- 48), haciendo la enumeraei6n de las diversas especies 

jera de Estado, que har"e jucces, lleclara culpables de funcionarios que concurrGn al serviuio público, se 

6 inocentes á los gobürnadores ó intcIIllentes y expresa en esto~ términos: «Tres ramos del servicio 

acepta ó rechaz:\ orclenl1nz<.\s que pn~(lel\ traer la ruina del Estado so present:m en primera linea, y llaman 

de centenares de miles de ciudadano,;? El uno tí".ne Jesdll luego la atenci6n por la grandeza de las neee· 

de su parte los elementos excln"ivamente de la sídacles sociales á que corresponden y por una orga· 

conciencia, que poco valon pala el quc no Cl'f'e en nizaci6n regular y una aplicaci6n precisa. Nos refe· 

ellos, yel otro lOR elementos de pOller que lo da su rimos al clero, á la magistratura y á la Universidad. 

cercanía al Gobierno para di,sponel' 'JObr8 la hacienda Ll religi6n, la justicia y la ciencia están á la cabeza de 

y el honor de los ciuc1a(lallos y de los pueblos. Y, sin los intereses morales de una nación, y aquellos que 

embargo, nnr1ie p"ra rnirntos en que un conspjero de tiellPll el deber de derramar sus beneficios ejercen 

Estano ande en giras p¡,lltic'ls flpra, ni en que otro un ministerio sagrado. El clero constituye en Fran

consejero (le Est'\llo sostenga, clmltro la ilegitimi¡lad cia un cuerpo público, retribuido por el tesoro y que 

de la conducta de los curas, confundiendo su" atri- ejerce sus funciones en virtud de una delegaci6n 

bueiones y dácdoles el carácter de empleados que no directa 6 indirecta de la autoridad civil, etc., ctc. 

les (la la Constitución y empeilándoso por convertir- :\Ir. S"t'rigny (tratado de Derecho Público, t. lI. 

los en verdadero parias. pág. 86 Y siguientes) se expresa a este respecto de 

Aeí se trnecan ¡[lS respr) nsabilidades ya:lÍ van las una manera análoga ...... Esta m~nera de considerar 

cosas, á los ministros de la religión nos parcce, en el esta-

Entre el conse.iero de EBtado y el C'1l'8, hay la do actual de las ideas y de las leyes religiosas, pro

dif>rencia que el uno ejerce, ó pU0,de ejercpl', al~nna jUlUlwnimte eí'l'ÓnCCí, Ella importa la neg!¡ción im· 

infi'lBncia sfJbre uno, dos, cien electores á h sumo, plíciL\ del principio de la separaci6n de los poderes 

é influencia espiritual, que nada Bignifiea sOCre los eopiritual y temporal, principio que, entretanto, de 

que no creen en su autori(lad moral, al paso qne el S08etlla ailos á esta parte es uno de los fundamentos 

otro tiene el clominio absoluto dentro del reducillo ele ll\18stru derecho público. 

círculo 'do-sus colo;:;as, constitll{,1o,c; Oll tribunal, para El saccl'llote es funcionario en el orden espiritual 

disponer en todo 01 país do las vd",] y b\CiullllaS de y no Ir) es en el temporal. La doctrina que el predica 

todos. no se la ha enscüallo el Estado; la misi6n que él 

8e,ñoreR Diputados, se"ve la ln,ja en el ojo aj()no, cjercCl nu la ha rccibí,Jo elel E"tado. 

y 110 la viga en el y dp éli\U{ .¡no en 1,), m!1- ............. , ............................................... .. 

se.jetos la intorvonc¡6n, ¡"le ¡B v(;~'\h(len intervon· «AgrlJ;;llClllOS, por lo line toca á los ministros rtel 

Gi6!l, es de POC'" importancia; y cs de mucha impor- culto católico, que aún aquellos á quienils el Estado 
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nombra, 6 más bien dicho designa, tales como los ningún grndo ni á ningtÍn t{~ulo del poder público, 
ú1Jispos, no pueden ejercer SU3 flUléiolies sino el! y qlle no participan en mallora alglllla de w acci6n; 
virtud de la institución canónica. Ese 2S también el »Collsideran,Jo que no obl'fln en los Jivcrsos actos 
parecer de MI'. Parallt (leyes de la prensa, págs. 74 ,le su ministerio con un c:uáetcl' pÚblico y quc no 
y 83); dc Grattier (comentarios sobre las leyes de la ejercen más que funciones espirituales, no en in
prensa, tomfJ 1.0, pugs. 324 Y 326); Chassan (tratado tero" público sino tan sólo en h Illcdilll\ de intereses 
de los delitos de la palabra, tomo 1.0, pág. 58); Du- privados; 
f,Jur (derecho administra'.ivo aplicado, tomo 2.°, pág. »Consi,!c!'flnao que, en consecuencia, aUll'llHJ reci-
52). A est.as autoridades podemos aliadir la ele MI". ban suelel0 elel Gobierno, no solamente no son fun· 
Dupill, el cual, en la Cámara de Diputados primero ciollarios ¡;i agentea de la autoridad, sino qlte no 
(~esión del 26 de Julio de 1828) y más tarde ante l)lleelen considerarse reve3tidos de un carácter pú 
la Corte de Casación, tl'lltándose de saber si el artí- bJico en el sentido del articulo 20 de la ley da 26 
culo 75 ,le la Constitución del año 8 era :.\plicable á de ilrayo (le 1819, otc., etc.» 
los mir.istros del culto, sostuvo elocuentemente la Con motivo de una cu(]stiún fnlillogrl á la anterior, 
opinión que nosotros defendemos. En el mismo sen 1:1 Corto de Refal0'ln afirmó ld8 siguientes proposi
tillo se ha pronunciado la J1ll"i~prudencia. Así se ha ciolles en scntrmci" de 28 ele AgO:ltO de 1872: 
decidido: 1. o que los curas juramontados no SOl! fun «Collsicleran'lo qac la ley de 1871, como la tle 
ci()narios públicos (Crinl. Gas8., 23 de Agosto de 1819, t¡istingue dm; c;ltcg(Jría~ de per8()na~, la una 
1703.-2.° que los ministros de llna religion le,gal de nij',ntes ó d\Jpo3itarios de 1:1 flutoricla<l Pl'lblica y 
l1l(;ilte recoJlocida (un párroco, por ('jelllu1o) no son de t,ylos los (lllB obrdll el! un caníder público ... y 
(j',positarios do porción alguna de la [lutoricJ:¡d pú b otra tle silllples particnlarcs; 
blicfl, ni agentes de esa autoridad (Cl"im. Heg!. de ¡iQIIO la~ personas no comprenclidas en la primera 
Jug. 10 de Septiemhre de 1836).-8e ha c1cci,.litlo cat"gol"Ía lo eskill legalmentr~ en la segunda ..... _ 
i¿ltalmente, por varias sentenci:«, que lOE ministros »CGllsit¡cr,~llllo qllO los agentes y dq1ot1Ítarios de 
del culto no son agentes del Gobierno y que, por lo l~ autoridad púhlica son los que ejerecn por delega· 
hnto, los proce(limientos ejercitarlos contra ellos por eión dd Gubierno una p~'l'ción de la uutori,JaJ 
actos relativos á sus funciones no estún sometidos á públic:I; 
la previa autorización ele1 Consejo ele Estaclo.» »Collsideranr]o que es UIt principio !lO controver· 

En el mismo sentido expresa sus opiniones La- tido IIUO los ministros de los cultos, cuyo cstableci
r011S8e en su célebre diccionario, que es el más itU miento fSt>'¡ leWilulCnte recunocido en l?rancia, yen 
portante, y escrito en sentido liberal, de los que en c,specÍ;ü los ministros del culto cat6lico, no son ni 
los últimos años se han publicado. funcionarios públicos ni agent'3" ó depositarios de la 

«Se ha preguntado, dice, si los Ministros de los autoridad públie~; 
diferentes cultos reccllocidos deben considerarse »Quc no esLán revestidos (le porción alguna de 
como fllnciollarios públicos. Algunos lIutores se pro- esta autoridad, y que cualquiera que Sf'[\ su posición 
nUllcian por la afirmativa. Nosotros, sin embargo, desde el punto de vista social no pueden eOllsidc
creemos que no se debe segllir esa opinión. Ella nll'SC como agentes ele la pote,starl civil ... ck, etc ... » 
contiene la negaci6n impHcita del principio do la Y comentanr!o e.'ll:1S sPlltcncia,', el distingllillo 
separación ue los poderes espiritual y temporal que jurisconsnlto Armando Ra)¡elct, dicc: 
desde 1789 es uno de los fundamentos de nuestro «Las CotteR han juzg'¡clo hiol!! Lus s~\e2nlotes no 
derecho público. El sacerdote es funcionario en el son fUllcionatÍos 6 rnandütariGs qUll ,leban sus facul
orden eRpiritual; en el orden temporal no lo es ... En tades al Estailo qn8 les p~lga, y obliga(lo8, por con· 
este sentido se ha pronunciado t:unbión la jnrispl'l1- siguiente, á hacer lo que el Estado rnaml". El sacer
dmlcia.» (Tomo VIII, palabra «fonetionairc», pág. dote !lO ha recibitlo sus atribuciones del E,tado. 
54c7). Este 110 h:tcc más ql!e d:nle una libertad, una pro· 

Traigo á colación á la interpretación francesa por tección. Pero, no pnede ni conferirle el carácter 
qlle han sido los franceses los que más clIlorOSlIUlcnte c;;lesiáslic'), lli quitarle, ni suspenderle el ejercicio 
han com batdo en esta clase de discnsiones y por'll18 de sas Íilcn] t:"les. Cll:\lldo nombra obispos, emplea 
llllestra legislación e~ imitación y c1.erivación de una palabra impl"Opin, y esa pcliabra «nombramiento» 
aquélla. rlesigna sólo una CB[l'éCic de presentaci6n qw, él Irace 

Los Tribunales de esa nación ya han forma,lo á la Iglesia, y llo os[a 11lliearnente proviellc el nom
jarisprudencia sobre la materia. He aquí la prueba: bramiento propiamente dicho.» 

Con motivo de ulla querella eniablada contra llll Sólo a(FIl en Chile, por Ltltll dtJ estl1tlio ú (le me-
periódico del Euret et Loire, iniciada pOI' el cura de cliillción, 11ll.Y qllicJlr:s sigllell creycjj{lo tIllO los curas 
Prnuayle-Gillon, el Tribuual de Chartrcs, en sen son empleados públicos. 
tOIlcia de 5 de Junio de 1882, consign6 los siguien· Y antes de 8tJJlclnir, s(éñor Presidente, séame per-
tes fundamentos: mitido agregar dos paLtbr,¡s s01)re la inJicaeiún del 

«Cúnsiuerando que sólo pueden con"i,lerarsc como honorable señor 1Iatte. Nosotros la aceptamos proce
llepositarios de la autoridad ó investidos dG un ca (lien(Jo rJcntro'dd eritorio con que yo jnzgné y recibí 
ráctel' público aquellos que por delegación lll()tliata las tleclaraciollcs del hOllorable l\[inistro rIel Illterior. 
6 inmediata del Gobierno ejercen en interés gener:tl Pero ahora sale el seli<)[' Di[JIlt:\<lo COll una novedad 
Ulla porción de su autoridad 6 ¡¡[leer¡ ejecutar .sus curiosa. Dicc el honorabl'l señor Dipnt:trlo que el 
Ól"llenesj . }jj¡;¡iLI'O calificó rJüinilaui"Osa la p:ntiuipación <le los 

»Considerando que !üs millist,ro~ <Id culto no os· !I' e:m)" 0)] ia jlolltic;). Yo l"€etiílco la nfl.!l"HH\ción. :Es 
tán revestidos de fllneifll\ea l)uhlica~ ¡;mu!1[ulí\s en ü'rneratia¡ es inexadf\, es :\uclaz. El ¡,eñar Miuistro 
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del Interior no dijo semejante cosa. ¿Dón,le ha leíllo Se ha limitado á la propaganda, activa sí y entu

la frase el señor Diputa(lo~ l{o está en el Boll'tin de siasta, de una uoctrinf\ política, y ha llamauo á sus 

Sesiones, no está en los perió,licos 110 existe, \iH una amigos á cobijarse bajo una bandera ele ~)rincipios á 

palabra. ¿Dónde la ha visto Su Señoría? En ninguna cnya sombra ha militado toda su vida y que se ha 

parte, me atrevo á asegurarlo. hecho siempre un deber y honor en defender. 

Nó; la expresión dura, amarga, inconveniente, no No hagamos, pues, sellar Presidente, caricatura; 

ha sido pronunciada. hagamos retratos exactos y digamos las cosas como 

Vamos, pues, lealmente al debate; y si el señor son, si queremos proccller con seriedad. 

Diputado le da tanta importancia á la cueslión en Ahora ¿tiene derecho Ull consejero de Estado para 

debate, al voto de la Clnnara en la indicación del observar esta conducta? :\1e parece indudable que si. 

señor l\J:ac-Ivcr, á la intervención ele los curas en Si negáramos ese derecho tÍ, los consejeros de Estado, 

la política, ¿por qué francamente no propone ó acepta ,leberíamos negarlo tambien á los Diputados y á los 

Ulla propo"¡ción neta y clara condenando esa in ter- Scellil,lores. 

vención? La indicación del señor l\1ac-1 Ver no ei; En efecto, i,Júlllle exi3tJ un jJ<:hler más grande y 

otra cosa. Acéptela ó ampárela 8u Señoría. No lo eficaz que el del Congre"o! 

hace, sin embargo. ¿Por flué? ¿Teme, acaso, ir á una El Congreso pued'J, á su antojo, dictar toda clase 

solueión Llecidida? i{ osotros no lo tememos. de leyes, puede aún dictar leyes que ofendan, que 

.EI círculo á cllyo l1·¡rnbro habla el hon()mblo Dipu- perjudiquen los intereses de una porción considerable 

tallo prefiere \llla salda lle conciliación; pe!'n la COll- de indivi,luos; S\lS inJl<ll'llCias, por lo tanto} son cnor· 

ciliación, dando por Sl1puost:\S opiniones ministeriales mes. Es imlUllabio, sin embargo, que á ningtÍ.Il Dipu· 

que no existon. He) ahí lo fll1C yo no aplaudo. Preferida tado ó Senador puc,le cellsurál'sele porqnc hace activa 

la solución del problema Íl'an!;a, tlccidi,la, si 0.3 que se propaganda f!ll favor de sus i,leas. 

cree quo el mal quc"la pendiente y que es tan grave, Si hubiera Diput ll10s (¡ 3enallorcs qUl1 salicmn de 

porqne á grandes males grandes remelios! la capital en gira política "jercitaOllo indebida y 

Por io que á nosotros respecta, aceptamos la in,li- abnsinl1lcnte las illfluencias de sus puostos, es claro 

cación porque refleja nuestro mismo modo de pemar, que proéededan mal; pero uo así, si se limitabetll á la 

es la misma indicación que yo insin ué en mi discurso propaganda de sus i,ieas, {¡ la defensa de principios 

anterior. La aceptamos con lealtad y patriotismo. elevados, á fin de asegurar el triunfo de su partido. 

Mi prop6sito fué simplemente rectificar. Perdóne- Descartado este punto, paso á otro seCtOl' Presi-

me la Cámara d tiempo que le he quitado. dente. El honorable Diputado por Cachapoal decía: 

El señor MAT'rE (don Eduardo).-Pido la pala- Pues si se cree que es tan grave la cuestión en deba-

bra, sellor Pl'esidrmte, sólo para decir dos. te; si la intervención flue se denuncia constituye un 

El señor Z EGERS (Presidente).-La tiene Su Se peligro basbmte para temer una nueva revolución, 

ñoría. ¿por qué no se propone un voto franco de condena-

El sellor MATTE (don Eduarc1o).-Deseo simple- ción contra ese abusoi 

mente hacer algunas rectificaciones al discurso elel Señor, no exageremos. He dicho que creía yo y 

honorable Dipnta(lo por Cachapoal. creíamos los Dipu'.ados en cuyo nombre he tenido 

Ha hilbla.]o Sn Señoría de cierto Gonsrjero de pI honor de hablar, que este debate habrá de influir 

Estado, constiLní·lo en gir.l p,)r las provincias del sur, lJara mitigar en parte, si no para destruir del todo, 

que ha ant1!l,lo pGr al!á luciell(lo 3\';1lldes prOlllcsas r:l mal que se ha llcllunciaclo. ESfI confianza nos 

y cjercitando toda clase de iuflncncias en favor dc alienta, p')r(1ne tenemos e!ltera fe en el patriotismo 

un partillo pnlítico. de nuestros advcr3ariu3 )' creemos quc ellos han ,le 

.El señor '\V ALK ¡':R ~1ARTÍ~EZ (don Carlos). pl'opPllder con nosotros á obtener nq nel resultado. 

-Eslllla hipótesie, señorDiputilllo. He pnesto un caso E,talllos aqni, señor Presidente, hemos veni,lo 

frente al otro: un cura fluC ej(~rcita sus infl'lGllciIB, aquí para servil' un <lito interós público, del cual se 

por una pal te, y por la otra un consejero ¡Je Estallo preocupa todo el país. 

que hace lo mismo. Tenemos tambilÍn interés, y extrauo qne el señor 

El señor J\íATTE (clon Edlladu ).-N o ha nom bra Dipntado no lile lo haya oído, en lllal1 tener el actual 

do Su Señoría ti ese consejero; pero es muy fácil que Ministerio; y lo tenemos porque creemos que este 

los maliciosos conozcan el retrato, !lunque eslá mal i\linisterio da gdrantías de libertad en las próximas 

henho. Y por eso, deseo dRjar á ese consejero de K;L;¡ eleccione3. Se va a librcH, señor Presidente, una gran 

do en el lugar fl\le le correspúwlc y flU8 merece oCllpar batlliJa entre dos partidos; y cuando csa batalla es la 

por sus actos. primera ó la segunda que se da en condiciones de 

Si ese consejero ele Estallo hubiera s31illo en gira absoluta libertad, es convenient() que los jueces del 

política, no para hacer la defensa, que en todo caso campo nos vigilen con imparcialidad. Por eso acep

lo honraría, de altos principios de interés nacional; si tamos b coaliGión. 

hubiera hecho promesas como las de que ha hablado Yo, que he sido enemigo declarado y franco de 

Su Señoría, si hubiera ido á ejercitar influencias las coaliciones, que las he combatido siempre, podría 

indebidas sobre personas uepetdicnLes de él por l'(lzón invocar el testimonio de algún colega conservador 

de su puesto, indudablemente ese consejero habría que hoy se sienta en los bancos ministeriales para 

plOcedido como un mal hOllllJl'c y merecería ser con, que me dijera si 110 es verdad que (le5(le tiolllpo muy 

denado por ello. lejano le he Il1flnifcstac1o la opinión do que sólo sería 

Pero el consojero de qnC' so Lr,ü" no ha procedido' al'cptable 1111 I11il1iptt~l'i() de coaiición durante el 

asi¡ puedo flsegUl'al' a la Cámrtl'a q ne en nil1gnllfl parte I tiempo de la eampaih electoral ya illiciada. 

ha hOc!IQ tales prOn~esas, y como el iutú\'(l'l lig'ldo & este movimillnto es 
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muy alto, no queremos nosotros poner piedras en el sefior Ministro dol Interior había manifestado su camino del actual Ministerio. opinión. Es noce,lilrio c~clarréer los b,chos, pucBtO El honorable Diputado jYlI Cachapoal scd,ie"e '1118 p, Vl\UluS :i votar. quo yo he alterarlo el alcance y HÍgnilieado de las 1m 1':1 señor l\I¡\TTE (dcmE,lu_;l"]o).--Yo no sé labras del señor l\'Iinistro do! Interio!'. Yo !lO oí ,,1 t;n,ínrlo lo propllSO y no crel) 'jlle l:ste E-';) el lJU'ltO discurso del ~fñor l\1:inistro, pero su lect:ml lile c1"jó capital. Yo \la he venido {¡ ¡eilír, f.ello!' Presidente, la impresi6n de que Su S.,ñ:lfÍtt condenaba y olccL- i por pequefias cnestiones, ni {¡ slls~itar illc:idc:Jttes de raba indecorosa la intervención de los funcionarios mínima cuantía. 
eclesiá"ticos en las luchas electOl'alcs. El señer ZEGERS (Presitlcvte). -JjJ8 honorables Paréeeme, llor lo demás, que quien quiera 'lUO la Diputados hall tenillo la bOl!llad de evitar hasta haya leído les habrá dado iguül alca1l2e. Ellas son ahora las in tetrl1pc;iones. :;VIe pJrece c()n venien te muy claras y explícitas, y para evitar enorcs y llllllas continuar evit{¡ml'l]us para manL¿lícr el debate ellla apreciaciones voy á dlules lectura. altura y COi! L, LranquiliJé\ll qnp él requiere. l~eite~ Dice el honorable Ministro: ro, plleS, la súplica '1\1"- llTltrs h~ IWC]¡0. «Pero hay otro C3m¡;O ele acción más extenso, en ¿AIg'Ín seiíor ])i!mtoclo d,"iil'a \1,o,,\' do h palalJm? que puede ejercerse la influfllcia de lo~ fUllcir)llnrios El sefior PL1,;rTEADO.-Pi,lo la palabra. eclesiásticos, y al cual !lO alcanza la sélllcÍón de laf) ,El seil~r Z~G Kl:t~ ( Fre.'3iden te). --1' liede \ll'ar de leyes políticas. Sus límites no cstrrn trazflrle,s p')!' ella d serwI' !)ITl'Jt,c\Uo. disposiciones expresas y RO hallan librados á los clic- El "efior l'LI';lTEA DO.-El hOllOl'llble Diputado taJos de la disereción y elel decoro. de Cachapoallloq ha dicho {¡ los Diputados qne he-»Cree el Gobierno quc los aetos de los fl111Ciom.~ mos aceptado el proyecto formuhJo por el señor rios eclesiásticos en esta esfera de acción han de J\hc~lveJ', (jlle para impngllar los argumentos hechos obedecer á esas reglas de prudencia y reserva que su por Su SeflOl'Í!l hemos telli,¡o nflcesid,¡d de falsearelevada investidura les haza. La influencia llw:ali ]08. Me parece q ne ésa ha pido la idea que ha exzadora de los párrocos, la misión pacificadora '1\1\' ele orcS[\UO allte ln Uonorablo Cámara. sempeñan, les imponen deberes y restriccion~8 que, ' El sellO]' ZECERS (Prcsidente.)-Yo no he oúIo no por no hallarbe escritas en leyes positi vas, son me- que 81 hOllorable Diputado haya empleado la pala. nos severas y obligatorias. 1ml falsear. 

»:Me complnzco en manifestar que he tenido opor- El sellor PLEITEADO.-O desvirtuar; yo !lO tunidad de conferenciar con el reverendísimo Al'zo- hago cncst.i6n tle palabras. bispo de Santiago, y he hallado en este distingnido El seÑor WALKER l\IARTÍNEZ (don Carlos). prelado iguales deseos y prop6sitos :i los de! Go~ -O que no he sido cOlJlprcndiclo; porque yo no bierno en este respecto. No cree el sefior Arzobispo, comprendo que, comprendiendo mis argumentos, se como no cree el Gobierno, que sea papel propio de pucela de buena fe tmtar de rubatirlo8. ¡Tal es su los funcionarios eclesiásticos el de agente" electora- lógica! 
les ó de jefes ele partido. Este papel no se a vGllLIria El señor 1'LEITEADO.-Perfectamente. Yo creo ni con el decoro que debe distinguir sus acciones ni que es posible que l!O hayamos tenido la ventura de con los elevados intereses sociales que eatan llsrna, comprender los argumentos de Su Señoría. dos á servir. La profunda filosofía del honorable Diputado, lo »En cuanto alcance la acci6n del Gobierno, se ha poderoso ele su argumentación tal vez, no nos ha per-de inspirar en estos propósitos.» mitjjo que alcancemos á comprenderlo. Yo creo Estoy cierto ele que la Cámara entera, de8puós de posible que esto haya podido sucellerm8 á mí, que la lectura que acabo de hacer, habrá ele tener la uo poseo las brillantes ,lotes que distinguen al homisma opinión que yo. Por lo demás, no acostuHl bl'o l10rable Diputado ele Cachap1al; pero, á dllcil' vorfalsificar conceptos ajenos y Il1UdlO ruenos cuando dad, creo que quizás el mismo honorable Diputado esos conceptos vienen de la boca de un amigo poI{· ha cOlltribuído á que no haya comprcndido sus tico, como lo es el señor Ministro. argumentos, porque los ha expuesto lIenándulos do Votaremos, pues, la proposición que he formulado, tantas flores, haciendo un lujo tal de poesía, que llO dándole el significado que dejo expuesto. es (lifícil que e80 haya podido sncederme. iQuieren los señores conservadores atribuirlo un Pero, señor Presidente, ü pesar de toda esta pro-alcance distinto? fundidacl, de todas estas flores y poesías, yo creo Yo no quiero ni puedo impedirlo. Ellos obrarrrn llfl ber entendido el discurso del señor Viputado. como lo tengan á bien; pero el país re.s(,lvrr{¡ quiénes Puede ser que esta sea vaniducllllla; pero el hecho han interpretado con mayor fidelidad las dcclaraeio- es que yo creo en este momento que lllO he hecho nes minist8riales. cargo perfectamente de sus argumentos y creo toda· El señor W ALKER MARTI2\rEZ (,Ioll Joaquín). vía que, siendo esto así, !lO es absobtarnente nece~ -iCuándo se propuso el proyecto do acnenlo del sario suponerle Hgnmclltos que no ha formulado, ni señor Mac-Iver? iAntcs ó dGSpllés de que hubiera desvirtuar los que hizo, para refutarlos y demostrar hablado el señor Ministro dtel Interior? la falta ,le fuerza (le que adolecen todos ellos. El señor ZEGERS (Presidente).-Ruego al hOllO- :\huifestaba el hOlwrahle Diputado de Cachapoal rabIe Diputado que evite las interrupeioues y los al principiar á mar cIte la palabra, que la había petlidiálogos. I do ~.ólo para hacer algll1las rpctificaciones. Algunas El Reñor IVALKEl{ 1fARTI~E.7; (olon Joaquín). ,l(~ esas l'ectifil:ncioncs se referían {¡ l¡¡s observHcior:es -Era sólo para decir, l1eñ·j¡' ]>n'sdelite, Il1lO d pl'O- I 'ine yo había tenido el hOllor de hacelle. Yo, á mi yecto de acuerdo fué propuesto después de que el l vez, necesito reotillcar al hO!1omblc Diputado. 
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Lo qU'l yo he sostenido al impugnrLr al honorable 
Diputa(lo en la parte de su discUl'sO relativa á 102 

coneilioB de Toledo, y á los cuajes Su Señoría atri
buí:11as más gran,les conquistas de, libertad, era 'lne 
ellos habían sido los eansantes de las grandes cala
midades qne han afligido á España. Desde los con 
cilios ,3. 0 6 4.°, cuamlo el clero comenzó á tener 
ingerencia en los negocios políticos, cuando a'lquirió 
una gran prrponderancia sobre los funcionarios civi
les, principió la decadencia de la España. Eoto fué 
lo que dije y lo que f~hora sostengo, apoyado en la 
verdad histórica. A este propósito, podría citar al 
honorable Diputado muchas leyes en que fundo mis 
opiniones á este respecto, y que fueron elahoradas en 
esos concilios. 

Lo que yo dije, honorable Presidente, filé qne era 
imposible que una corporación que habia dictado 
leyes contra la naturaleza hubiera dictado disposición 
alguna para consagrar la libertad. 

El señor WALKER :\IAUTI.:{EZ «Ion Carlos). 
-¿Quiere permitirme el honorable Diputado? 

El señor ZEGEHS (Presidente).-Ruego al señal' 
Diputado que no interrumpa. A Su S!lñorÍa se le 
ha escuchado sin interrupirlo, á pesar que en el cm 
so ordinario del debate ha podido ser interrumpido 
muchas veces. 

El señor W ALKER MART INEZ (don Carlos). 
-Era para decir sólo dos palabras. 

El señor ZEGEHS (Presidellte).-Ruego al hono
rable Diputado no Il1terrumpa. 

El señor PLEITEADO.-Por mi parte yo no 
tenclrí>l. inconveniente ... 

El señor ZEGERS (Presidente).-Para mantener 
el clebate á la altnra ql¡e le corresponde, es conve
niEnte evitar los diálogos y las interrupci'lfIes. 

El señor.~YALKER l\IAHTINEZ (clan Carlos). 
-Era sólo para decir al honorable Dipnta(lo que 
consultara antes uo seguir la opinión uo l'!Iontesquieu 
S,) bre la intervención eclesü\.stica. 

El ~eñor PLEITEADO.-DejemCls por el mamen· 
to á Montesquieu tranquilo. Ya llegaremos á él.. .. 

El señor WALKER l\IARTINEZ (don Carlos). 
-Vamos entonces á retroceder mucho. 

El señor PLEITEADO.-J'\lás retrocedió Su 8e
ñoría llevándonos á los concilios de Toledo. 

Prosigo, señor Presidente. 
El señor Diputado de Cachapoal, refiriéndose 

indudablemente 81 que habla, qne sostuvo que el 
obispo Martínez de Aldunate no hahía sido un CEU

dillo de nuestra revolución contra España, nos dijo 
que ese obispo habia sido vicepresidente de la asam
blea revolucionaria de la junta de gobierno. 

Es exacto, señor Presidente, que el obispo 1IartÍ
nez Aldunate fué nombrado vicepresidente de la 
junta ele gohierno revolucionaria; pero es también 
exacto que se hizo este nombramiento porque así 
convenía á la causa d() la patria; pero es exacto tam
bién, y sobre esto llamo llspecialmente la aten
ción del honorable Diputado y de la Honorable 
Cámara, que el obispo Aldunate, en los albores de 
la revoluci6n de la Independencia, era un anciano de 
80 años que había perdido el HilO de sus facultades 
mentales. 

Desafío al honorable Diputado á que me cite un 
autor cualquiera que se haya ocupado de nuestra 

historia que diga lo contrario de lo que yo he soste· 
nido. 

Este hecho es el que yo sostengo, diga lo que 
quiera el honorable Diputado de Cachapoal. 

En esa condición, wodia ser el señor Aldunate cau
dillo de la revolu ~i6J1, podía desempeñar ese noble y 
generoso papel, cuando carecía de los medios indis
pensables para juzgar de la nobleza y bondad de esa 
gran causa? 

Yo sostuve en la sesi6n anterior, y lo sostengo 
ahora, que el obispo sellOr :-Iartínez de Aldunate no 
tenía el uso de sus facultades mentales en la época 
Je su llegada á Chile, y tan fué esto así, que ni 
siquiera pudo hacerse cargo del obispado. 

He dicho también que murió á los tres meses de 
estar en Chile y que durante este tiempo no tuvo 
un sólo momento lúcido. 

En consecuencia, no no qué mérito puede haber 
en actos de un obispo que ni siquiera pudo ejercer 
su cargo, por incapacidad mental. Se dice que Mar
tínez de Aldunate fué elegido vicepresidente de la 
junta de gobierno; pero no se dice, ni se podrá decir 
que ejerci(,ra el cargo, porque si no podía desempe
Ílar S11 misión episcopal, menos poclía llenar las o bli
gadones del puesto político, mucho más delicado y 
difícil. 

N o tengo el ánimo de prolongar el debate, y por 
eso no quiero continuar en las rectificaciones que he 
teniclo el honor de hacer al honorable Diputado por 
Gachapoal. Porque, si en la sesi6n pasada me limi
tó á rectificar algunas de 1:1s citas hi~tóricas que hizo 
Su Señoria, podría continuar hoy y tal vez no tendría 
el tiempo necesario para tomarlas todas en cuenta. 

El honorable Diputado de Cachapoal, que en su 
discurso anterior encontr6 en el arsenal de citas his
tóricas que tiene Su Señoría argumentos mui pode
rosos pa1'e\ colocar al partido radical en la situaci6n 
do gmpo sin prestigio, sin tambres, sin raíces en la 
opinión, ha abandonado ahora ese arsenal, para él tan 
lleno de recursos, poco satisfecho quizá del resultado 
obtenido, yen la presente sesiór. ha recurrido á un 
Diccionario en busca de armas nuevas de com
bate. 

Ahora Sn Señoría no ataca al partido radical con 
citas históricas, sino con definiciones del Diccionario, 
y dice que los curas párrocos no son empleados pú
blicos porque no tienen delegación de poderes. 

Deducía el honorable Diputado de Cachapoal de 
lo que en el presente debate han dicho los miembros 
de nuestro partido que han terciado en el debate, que 
nosotros sólo rechazábamos la intervenci6n de los 
curas pánocos en la política, sin que encontráramos 
ilegítima la de los demás sacerdotes. Por mi part~ 
debo manifestar que b que yo pienso y lo que de 
mis palabras se debe ueducil', es que no sólo es ilegí
tima la intervención de los curas sino la de todos los 
ministros de la religión oficial de este país. Y pienso 
que es inconveniente 6 ilegítima la intervención de 
todos los sacerdotes, aun cuando la de los curas lo 
sea muy particularmente, porque todos son ministros 
de esa religión oficial, q ne es una institución de dere
cho público, sostenida por el Estado con el dinero de 
todos los ciudadanos, y que por esto mismo no 
puede intervenir en provecho de uno de los par_ 
tido~. 
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Esta es la razón que ya tengo, seuor Presidente, 
para creer que los ministros Je la iglesia, en general, 
no tienen derecho para descender al terreno en donde 
luchan los bandos políticos, para indinar la balanza 
en favor de los unos con perjuicio de los intereses de 
los otros. 

También he sostenido que la ilegitimidad de la 
intervención electoral de los eclesiásticos rezaim muy 
especialmente con aquellos que tenían cura de almas, 
porque éstos eran empleados públicos. El sciíor Di
putado de Cachrrpoal dice que aquí está el r¡nírl de 
la cuestión, la base capitnl de todo este debate, y 
l1iegrr que los curas sean empleados públicos porque 
no tienen nombrnmiellto del Presiclellte de la Repú
blica. 

Yo sostengo, señor Presidente, que los curas son 
empleados públicos, y no nccesito recurrir á citas de 
1\Iontesquieu, de Laronse, ni de ningún otro comen
tador de esos que tanto agradan al sellor Diputado 
de Cachapoal y que contemplan situaciones de otro" 
países ó de otros tiempo>, para persuadir ú mis col e 
gas de que en este país, en nuestro Chile, los curas 
son empleados públicos porque el Gobierno intervie 
ne en su nombramiento de una mancra dccjsiva y 
pprque se les paga sueldo con los dineros del Estado. 
A lo menos por lo que toca al cobro de su sueldo, 
los curas son tan empleados públicos como cuales
quiera otros de los servieios nacionales. 

Decia el señor Diputado de Cachapoal que los 
curas no tienen entre nosotros delegación alguna del 
)'loder civil. No estimo exacto el pensamiento de Su 
Señoría. Los curas desempeñan ÍLmciones públicas, 
expiden instrumentos que hacen fe ante los Tribu
nales de Justicia. 

He dejado demostrado, sin que qnede lugar á duda, 
que los curas son emplead05 públicos; pero, aunque 
la duda existiese, ella se encontraría resuelta por la 
lItma. Corte, que ha declarado en una sentencia re 
ciente que dichos señores curas son emplonclos pú
blicos. 

Por más que el señor Diputado de Cachupoal 
qniera negar su valor á la sentencia de la Corte que 
cito en apoyo de mis iueas y diga que olla no cons 
tituye jll1'isprudencia sobre el punto discutido por 
ser única y estimar Su Señoda que la jurispruden
cia de los Tribunales :no se puede formar ~ino por 
una serie de sentencias uniformes, yo debo olwervar 
al señor Diputado que el caso sólo se ha presentado 
una vez. Siendo :lsi, d fallo dado con ocasión del 
único caso ocurrido es la jnrisprud9ncia que se debe 
invocar, y continuará siéndolo mientras no recaiga 
resolución contraria en otro caso igual. 

Pero voy á permitirme también, señor Presidente, 
ya que el honorable Diputado de Cachapoal ha citado 
la opinión de tantos comentadores extranjeros que no 
tienen iatingencia con el punto en disc11sión, traer al 
debato algo sacado de nuestra propia legislación, que 
es en donde principalmente debemos buscar el fun
damento de nuestras afirmaciones en materia legal. 

Los empleados eclesiásticos no son empleados, 
decía Su Señoría; y á este propósito nos leía la defi 
nición del diccionario de la lengua. Quizás Su Seño
ría, distinguido miembro de nuestro foro, no deseo 
noce una disposición de lluestro Código Civil, que 
dice que las palabras de la ley deberán entenderse 

en Sl! sentido natural y obvio, salvo que el legislador 
les h:lya atribuido una significación especial, pues en 
este enso prevalecerá y deberá t()llwrSe en c()llsidel'a
ción esta significación especial. Pues bien, el Código 
Penal resuelve el caso dándonos la verdadera defini· 
ción de lo que es elllplcado pühIíco. 

El artículo 260 de ese Código dice: 
«Para los efectos de este título, del párrafo 4.° del 

titulo 3.°, se reputa empleado todo cl~ que desem' 
peña un cargo público, aunque no soa de llollllJTu
mipIJto llel Jefe de la Repl\blica ni reciba suoldo llel 
Estado.» 

El señor TOCORNAL (don Juan E.)-Para los 
efectos de este título dice el artículo. Para ¡'SO y 
nada más. 

V,l señor PLEITEADO.-l'recisalllente, hono
rable Diputndo. Estas disposiciones se refieren á too 
dos los em pleados públicos; y den tro de ellas quedan 
comprendidos 108 párrocos. 

El señor BARROS MENDEZ.-Lea Su Señoría 
el artículo 242 y verá algo distinto. 

El señor PLEITEADO.-Está bien, señor Dipu· 
tado. Intertanto, y con permiso de Su Señoría, voy 
á leer otroj después tendré el gusto de complacer al 
señor Diputado por San Carlos. 

Deda que el artículo 260 se refería á todos los 
empIcados públicos, incluso los eclesiástivos, y voy 
á probarlo. 

El artículo 257 del mismo Código Penal ordena 
«que el empleado público que arbitrariamente rehu· 
sare dar certificación ó testimonio ó impidiere la pre
sentación ó el curso de una solicitucl, será penado 
con multa ele cien á quinientos pesos.» 

Pregunto yo: dentro de este articulo 257 ¿esta n Ó 
no comprenc1icto~ los párrocos? 1\fe parece indudable 
que sí. En efecto, si así no fuera, ¿á qué disposición 
habría que recurrir, por ejemplo, para castigar á un 
párroco que se negara á dar una partida de bautismo, 
de matrimonio ó ele defunción? ¿O bastaría acaso que 
ese párroco dijera simplemente: no quiero darla? 
¿Quedaria impune ese abuso? Nó, señor Presidente; 
no (juednría impune, porque entolll)es el artículo 257 
tendría completa aplicación. 

Permítame la Cámara otro ejemplo. ¿Podría apli
carse el Código Penal á un cura párroco que falsifi
care una partida de bautislllo? t(~ueclaría impune ese 
delito y deloefÍamos conformarnos conque se nos 
dijera: ese cura no es un emplendo público? Porque 
si un parl'oco no fuera un empleado público, los li
bros que lleva serian Je su dominio particular y po
dría hacer en elios los borrones, raspaduras y enmien· 
das que quisiera. Pero, existiendo est'l artículo 257, 
él debe-aplicarse. Yo deseada que miR honorables 
adversarios se sirvieran decirme si en nuestras leyes 
existe ó no una sancion para el párroco que falsifica 
una partida de bantismo. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Sabe Su Seña· 
ría que la Mesa ha suplicado á los señores Diputa
dos que no interrumpan, que 110 formen (liálogos. 
Es conveniente que el debate se de~arrolle en con· 
diciones de tranquilidad. 

El señor Pl.EITEADO.-No exijo contestación, 
señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Está bien, se
ñOI' Diputado. 



S.E:SION DE 4 DE NOVIE.MBRE 127 

El señor PLEITEADO.-Aunr]ue, por mí parte, 
no hay inconveniente alguno para acoptar las inte· 
rrupciones. 

Oreo por lo dem~s, seüol' Presidente, rl\W 110 hay 
necesidad de empeñarse mucho en probar esa tesi~, 
que considero, por mi parte, illuegablo. Yo no he 
estudiado ospcci¡,lmcnte el pnnl;o y co¡¡I1eso mi ig
norancia en la materia. No he illo bmpoco á buscar 
comontac1orcs y allLoriuades que robustezcan mi opio 
nión, sino que he a,luci,lo los argumentos CP.10 apare
cían á la sola lnz del mismo dchate y he u~ado t¡\ll1-

bien un p'Jeo de los recueru,ls que ha podido dejarme 
el ejercicio de la profesión, lller~etl ¡t los cuales he 
estado en aptitud de ap:eeiar, con mayor 6 llJenor 
exactitud, el valor l')gal <le los argumentos que se 
han hecho. 

Decía, pues, señor Presidente, que los curas ele 
almas son empleados púLlícos y io son 05pecialmente 
para los efectos de SI1 responsabili,lad cri Illinill, fijada 
por el respectivo Código. Ahora tpDllda ser ele otra 
manera? i POLlda no haber en Iluestra legislaci6n 
alguna pena para un párroco que falsifica una partí· 
da de bautismo en p81jnicio de un tel'(;ero y en bene· 
ficio indebido de otro, cemo sucedería, por ejemplo, 
en un juicio de mayorazgos, en uno de ostos juicios 
en que es de tan decisiva importancia la erlad ele los 
litigante"? Nó, honorflble Presidente; 01 emplearlo 
eclesiástico tiene por estos delitos una sanci6n fijada 
en nuestras leyes. 

N os deeia tflmbién el llOnorablo Diputado de Ca
chapoal que estábamos tratando aquí de UIla cuesti6n 
que no era objeto de discusión en ninguna parte del 
mundo; que en todos los pueblos cultos era ésta una 
cuesti6n resuelta mil veces por la opinión pública; 
que era tan clara, tan conocida, qne no daba lugar á 
dudas de ningún género. Nos decía Sil Señoría qne 
provocar una discusi6n sobre esta cuestión era inofi
cioso, casi ridiculo, porl1ue no era ya una cuesti6n, 
sino un hecho reconociclo por touo país civilizado. 

Pero, á pesar de las apreciaciones del honorable 
Diputado de Cachapoal y de las opiniones de los 
autores que nos ha citado, siento decir que la verdad 
de los hechos destruyen sus afirmaciones y sus citas. 
Para esto recurriré á la historia, á la verdadera his
toria. 

Allá por los años 75 ó 76, cuando gobernaba la 
Francia el mariscal .l\Iac-.l\Iah6n, sostenido por con
servadores y clericales, se anularon muchas elecciones 
de Diputados y, precisamente, la causa en que se 
fundaban las d~claraciones de nulidad de muchos de 
ellos era esta intervenci6n de los funcionarios ecle
siásticos en las elecciones. 

Estos hechos los conoce todo eL mundo que conoz
ca algo la historia contemporánea, y no debe ignorar. 
los, por cierto, el honorable Diputado de Oachapoal. 
Esta es la verdad histórica y estos son los hechos 
que destruyen las afirmaciones del honorabLe Dipu
tado. 

Voy á terminar, señal Presiclente, porque no quie
ro que se me acuse de obstruir, cargo que nuestros 
honorables ad versarios nos hacen cuando nos toma· 

mos la libertad de emitir nuestras ideas. Porque es 
curioso lo que pasa. Cada vez que algunos de los 
que nos sentamos cn estos bancos hablamos un poco 
extensamente y tenemos la desgracia de no cbtar de 
acuerdo con los colegas conservadores, se nos dice 
por OSt02 que obstruimos; y, al contrario, cuando 
ellos toman parto cn los debates y hablan tanto y 
tanlargo como quieren, no creen que pueda afectarles 
el calificativo de obstruccionistas. 

No queriendo, repito, quedar con la palabra, con
cluyo, señor Presidente, declarando que acepto la 
orden elel elía motivada que ha propuesto el honora· 
ble Diputado de Santi¡¡gn, feñor lVIatte, y no hago 
célu<1al para que se vote ó 110 el proyecto de acuerdo 
propuesto por el señor Mac-I ver. 

1\Ie satisfacc la orden I]el elia propuesta por el se
ñor Matte y por ahora creo que ella cumple en part(J 
los fines p(Jrseguidos con la presente interpelación, y 
servirá como medida transitoria hasta que se dicten 
leyes eficaces que pongan término a la intervención 
del clero en política, cosa que por ahora no puede 
hucerBe. 

Por otra parte, creo que la interpretaci6n dada 
por el honorable Diputac10 de Santiago al discuri'o 
del honorable Ministro elel Interior, es la verdadera 
y aceptad" por todos los Illiem bres del Gabinete, y 
en tal sentido no tengo inconveniente alguno en dar 
mi voto á la orden del día que la contiene. 

El señor ZEGERS (Prcsidente).-Oomo ha dado 
la hora, no es posible cerrar el debate. 

En la sesión próxima se oCl1par4 la Cámara de los 
siguientes asuntl2.s ...... 

VARIOS SENORE8 DIPUTADOS.-Se podría 
votar el proyecto de acuerdo. 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-Me ha parecÍf!o 
que esto no es posib'e, porqne se necesitada que 
hubiera unanimidad para ello. 

VARIOS SENoRES DIPUTAD08.-Nadie se 
ha opnesto. 

El seflOr ZEGERS (Presidente). - Si hubiera 
ullanimidad, dada por terminaJa la discusión y pro
cederi"mos ~ votar. 

BI señor TH,U?>IDULL.-Yo me opongo. 
El señor ZEGERS (Prcsidente).-Contilllío, en

tonces, cnmpliendo con mi deber. 
Queda en primer lugar de la tabla para la próxi· 

ma sesión el proyecto de suplemellto al presupuesto 
del Interior pai'a atender á la constrncción de nuevas 
líneas telegráficas. 

En segundo lugar queda el proyecto que crea el 
departamento de .l\farilnáll. 

De~pués continuará la discusión de la interpela' 
ción provocada por el honorable Diputado de Santia· 
go, señor J\fac-Ivcr, y, votades que sean los proyectos 
de acnerdo quo se han formulrtdo, continuará la Oá
mara ocupándose en eJ. proyecto sobro colación de 
gntclos. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

JORGE E. GumnA, 
Rcc1~ctor. 


